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aquellos profesionales, debe 
asegurarse su exacción en todo 
momento por el Gobierno de 
la República; habida cuenta, 
además, de que la suspensión 
de bases a que se refiere la au
torización consignada en los 
pronunciamientos de la Ley de 
27 de Diciembre no puede, en 
modo alguno, justificar, ni fa
vorecer el incumplimiento por 
parte de los Municipios de las 
obligaciones que les imponen 
la ordenación legal y reglamen
taria de la Sanidad pública.

Por estas consideraciones, 
de acuerdo con el Consejo ele 
Ministros > a propuesta de su 
Presidente.

Vengo en decretar lo siguien
te;

Artículo 1° \ tin de evitar
la demora en el pago de las 
dotaciones asignadas en los 
presupuestos locales a los sa 
nitarioN municipales (Médicos, 
farmacéuticos, tocólogos, ocu
listas. odontólogos, practican
tes. comadronas. Inspectores 
de Higiene pecuaria, etc.) y 
proceder, en su caso, a la re
tención que establece el arti
culo 3.° de la Ley de 27 de 
Diciembre de 1934, los Secre
tarios de los Vy untamientos 
remitirán a las respectivas De
legaciones de Hacienda, en el 
plazo de diez días, a contar de 
la publicación de este Decreto, 
certificación, con el visto bue 
no de la Alcaidía, en la que 
hagan constar las cantidades 
que se adeuden hasta esa fecha 
a aquellos profesionales.

Las Delegaciones de Hacien
da. a la vista de las certifica
ciones remitidas por los Av un
tamientos. elevarán, a su vez. 
en plazo de otros diez días, ri
la Subsecretaría de Sanidad y 
Asistencia pública, relación de 
los Ay untamientos que resulta
ren deber a sus sanitarios los 
haberes correspondientes a un 
cuatrimestre, como, asimismo, 
relación de los Ayuntamientos 
que no hubieren enviado en el 
plazo legal la certificación exi 
gida.

Artículo 2 ° Los Ayunta
mientos comprendidos en la 
primera de las anteriores rela
ciones procederán a ingresar 
las cantidades correspondien 
tes a las dotaciones legales de 
sus sanitarios en las respecti
vas Delegaciones de Hacienda 
u organismos encargados de 
la Administración de Rentas 
públicas, en aquellas provin
cias o territorios que disfruten 
de régimen económico espe 
cial.

Xrtículo 3.° La falta del 
ingreso preceptuado en el artí
culo anterior, o la del envió de 
la certificación exigida, dará 
lugar, a la retención que esta
blece el artículo 3.° de la Ley 
de 27 de Lhciembre, que se lie 
vara a cabo por la Delegación 
de Hacienda al hacer la liqui
dación de la parte que corres
ponda a los Municipios moro
sos en las contribuciones e 
impuestos del Estado, rete
niéndoles de éstos la cantidad 
necesaria, hasta donde alean-
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